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MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 2021-03394 - M. 79721788 - Valor C$ 285.00 

ACUERDO MINISTERIAL MIFIC Nº 019-2021 

El suscrito Ministro de Fomento, Industria y Comercio 

CONSIDERANDO 

1 

182 

Que la República de Nicaragua es Estado Parte del Tratado General de Integración Económica Centroamericana y su 
Protocolo - Protocolo de Guatemala, los cuales establecen que como parte del proceso de Integración Económica, las 
partes contratantes se comprometen a perfeccionar una zona de libre comercio y constituir una Unión Aduanera entre sus 
territorios. 

11 
Que el Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana - Protocolo de Guatemala, establece que 
el Subsistema de Integración Económica Centroamericana, será impulsado y perfeccionado por los actos administrativos 
aprobados por el Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO); debiendo publicarlos en cada uno de los 
Estados Parte. 

111 
Que el Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano, establece que es competencia del Consejo de 
Ministros de Integración Económica (COMIECO), dirigir y administrar el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano, 
contenidos en el Arancel Centroamericano de Importación; y que las decisiones que apruebe el Consejo con base en sus 
atribuciones, se pondrán en vigencia, en cada Estado Contratante, sin más trámite que la emisión de un Acuerdo o Decreto 
del Poder u Organismo Ejecutivo. 

IV 
Que el Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO) aprobó la Resolución Nº 449-2021 (COMIECO
XCV) y su Anexo, por medio de la cual aprueba modificación del Reglamento Centroamericano sobre el Origen de las 
Mercancías; y la Resolución Nº 450-2021 (COMIECO-EX)y sus Anexos l y 2, mediante la cual aprueba modificaciones 
al Arancel Centroamericano de Importación, que incorpora al Sistema Arancelario Centroamericano (SAC), los resultados 
de la Séptima Enmienda de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías; de 
fechas, treinta de junio dos mil veintiuno y veintidós de julio del dos mil veintiuno, respectivamente. 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades que le confiere la Ley Nº 290, Ley de Organización, Competencia y Procedimiento del Poder 
Ejecutivo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº l 02 del 03 de junio de 1998, su Reglamento, sus Reformas y Adiciones 
respectivas; el Acuerdo Presidencial Nº O 1-2017, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº l O del dieciséis de enero del 
2017; y con fundamento en los artículo 36, 37, 38, 39 y numeral 7 del artículo 55 del Protocolo al Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana Protocolo de Guatemala; y los artículos 6, 7, 13, 14 y 15 del Convenio sobre el 
Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano. 

ACUERDA 

PRIMERO: Publicar en la página web oficial del MIFIC (W..W..W..mific..gQQ,ni.} el texto de las Resoluciones del Consejo de 
Ministros de Integración Económica (COMIECO) Nº 449-2021 (COMIECO-XCV) y su Anexo y Nº 450-2021 (COMIECO-EX) 
y sus Anexo l y 2, de fechas, treinta de junio dos mil veintiuno y veintidós de julio del dos mil veintiuno, respectivamente. 

SEGUNDO: EL presente Acuerdo Ministerial se dará a conocer a los Gobiernos Centroamericanos y a la Secretaría de 
Integración Económica Centroamericana (SIECA). 

TERCERO: Publíquese el presente Acuerdo Ministerial en La Gaceta, Diario Oficial y en la página web oficial del 
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC) (WWW,IDifi.~gob.nj}. 

Managua, ocho días de septiembre del dos mil veintiuno. (f) Orlando Salvador Solórzano Delgadillo, Ministro de 
Fomento, Industria y Comercio. 
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EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2021-03406 - M. 79900958 - Valor C$ 285.00 

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO 

Institución: 

Tipo de Adquisición: 

EMPRESA NACIONAL DE TRANSMISION ELECTRICA (ENATREL) 

Bienes 

Sector: 

País del Proyecto: 

Nombre del Proyecto: 

Préstamo: 

Contrato: 

Descripción: 

Ciencia y Tecnología 

Nicaragua 

Programa Banda Ancha (PBA) 

No. 3612/BL-NI-y No. 3612/BL-KI 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

Licitación Pública Internacional No. LPI-002-2020-PBA-ENATREL 

"Adquisicion e Instalacion de Equipos y Materiales para el Fortalecimiento de la Red 
de Telecomunicaciones del Programa de Banda Ancha". 

Durante el proceso de licitación para el suministro de bienes indicada en la parte superior, bajo el método de Licitación Pública 
Internacional las empresas citadas a continuación presentaron ofertas. Los precios presentados en el acto de Recepción y Apertura de 
ofertas así como los precios evaluados de cada uno de los oferentes y su posición final se presentan a continuación: 

Oferentes Evaluados: 

Lote 1: Suministro e Instalación de Fibras Ópticas 

Postes y Accesorios de Instalación: 

Nombre y nacionalidad del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

Precio oferta evaluado: 

Posición final: 

Nombre y nacionalidad del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

Precio oferta evaluado: 

Posición final: 

KOREAN CABLE S.A - Nicaragua 

us $2,350,264.96 

U$ $2,350,264.96 

Primer (01) lugar 

ENERGY LINDMAN ENTERPRISES CORP- Panamá. 

us $2,755,787.32 

U$ $2,755,787.32 

Segundo (02) lugar 

Lote 2: Suministro e Instalación de Equipos de Comunicaciones 

Nombre y nacionalidad del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

Precio oferta evaluado: 

Posición final: 

Oferentes Rechazados: 

KOREAN CABLE S.A - Nicaragua. 

us $1,095,958.55 

us $1,095,958.55 

Primer (O 1) lugar 

Lote 1: Suministro e Instalación de Fibras Ópticas 
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Postes y Accesorios de Instalación 

Nombre y nacionalidad del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

Razón para el Rechazo 

Nombre y nacionalidad del oferente: 

Precio oferta a la apertura: 

Razón para el Rechazo 
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PRETENSADO NICARAGUENSE S.A - Nicaragua 

us $2,597,120.63 

NO CUMPLIÓ con las especificaciones técnicas requeridas, por lo que de conformidad 
a la Cláusula 33.3 del documento de licitación, se RECHAZÓ su oferta y NO PASÓ a la 
siguiente etapa de evaluación. 

GANGWON KOREA INTERNATIONAL- Corea-Nicaragua 

us $2,845,894.79 

NO CUMPLIÓ con la presentación adecuada de los siguientes documentos: 1) No 
presenta formulario de información del oferente, 2) Declaración de Mantenimiento de 
Oferta está suscrita por una persona que no está designada para firmar oferta en nombre 
del Consorcio, 3) No presenta evidencia documental que autorice al signatario de la oferta 
a presentar en nombre de consorcio y 4) Formularios de Listas de Precios no se ajustan 
al formulario establecido ya que indica bienes bajo lncoterms DAT y lo requerido fue 
Incoterms DAP. Por lo tanto se RECHAZÓ su oferta conformidad lo indicado en la IAO 
30.3 y NO PASÓ a la siguiente etapa de evaluación. 

Lote 2: Equipos de Cobertura Inalámbrica Wifi con Controladora 

Nombre y nacionalidad del oferente: GANGWON KOREA INTERNATIONAL- Corea-Nicaragua 

Precio oferta a la apertura: 

Razón para el Rechazo 

us $1,154,386.29 

NO CUMPLIÓ con la presentación adecuada de los siguientes documentos: 1) No 
presenta formulario de información del oferente, 2) Declaración de Mantenimiento de 
Oferta está suscrita por una persona que no está designada para firmar oferta en nombre 
del Consorcio, 3) No presenta evidencia documental que autorice al signatario de la oferta 
a presentar en nombre de consorcio y 4) Formularios de Listas de Precios no se ajustan 
al formulario establecido ya que indica bienes bajo lncoterms DAT y lo requerido fue 
lncoterms DAP. Por lo tanto se RECHAZÓ su oferta conformidad lo indicado en la lAO 
30.3 y NO PASÓ a la siguiente etapa de evaluación. 

Cualquier oferente que desee conocer las razones por las cuales su oferta no fue seleccionada, podrá requerir información adicional 
sobre su oferta con una solicitud formal a la dirección indicada del suscrito. 

Oferente Adjudicado: 

Nombre del oferente: 

Monto del Contrato 

País del Oferente 

Alcance del Contrato: 

Fecha de firma del Contrato: 

Nombre del oferente: 

Monto del Contrato 

País del Oferente 

Alcance del Contrato: 

Fecha de firma del Contrato: 

KOREAN CABLE S.A 

US$2,350,264.96 

Nicaragua 

Lote 1: Suministro e Instalación de Fibras Ópticas 

Postes y Accesorios de Instalación: 

28 días posteriores a la Notificación de adjudicación por parte del Contratante. 

KOREAN CABLES.A 

US$1,095,958.55 

Nicaragua 

Lote 2: Equipos de Cobertura Inalámbrica Wifi con Controladora 

28 días posteriores a la Notificación de adjudicación por parte del Contratante. 

EMPRESA NACIONAL DE TRANSMISION ELECTRICA (ENATREL) 
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PROGRAMA BANDA ANCHA 

ING. SALVADOR MANSELL CASTRILLO - Presidente Ejecutivo de ENATREL 

Oficinas Centrales de ENATREL, ubicada de la Rotonda Roberto Terán (Centroamérica), 700 metros al Oeste, Segundo Piso. Teléfono: 
(505) 2252-7400; 2552-7500 ext 4010, 4011y4012. E-mail: smansell@enatrel.gob.ni 

(t) ING. SALVADOR MANSELL CASTRILLO, PRESIDENTE EJECUTIVO ENATREL 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2021-03405 -M. 79859579-Valor C$ 95.00 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS ENACAL 
Gerencia de Proyecto e Inversiones 

Programa Integral Sectorial de Agua y Saneamiento Humano 
PISASH 

AVISO DE CONTRATACIÓN 
Licitación Selectiva No. FN-LS-004-2021 

"Servicios de Mantenimiento Correctivo de Vehículos" 

El Pliego de Bases y Condiciones estará disponible en el portal web: www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día lunes 04 de 
octubre de 2021. 

(f) Ingeniera Claudia Vanessa Puerto Zúniga, Responsable de la Unidad de Adquisiciones Gerencia de Proyectos e Inversiones 
EN A CAL. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2021-03436 - M. 80075706 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N.0 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N.0 1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-2019 
«Nombramiento del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, nueve, cuatro (0094), Folios ciento diecinueve (119) y ciento veinte 
(120), Tomo 11, del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra inscripción de Resolución Administrativa 
N.0 RAE-ANA-DGRH-0111-2021 a favor de la sociedad mercantil COMERCIALIZADORA DE MANÍ, S.A., inscripción 
que íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0094-2021 

Que vista la solicitud presentada el treinta de septiembre del dos mil veintiuno por el señor Joaquín Zavala Kalthoff en su 
calidad de Apoderado General de Administración de la sociedad mercantil COMERCIALIZADORA DE MANÍ, S.A. de 
conformidad con Testimonio de Escritura Pública número veintidós (22) suscrita el uno de julio del dos mil veinte ante los 
oficios notariales del licenciado Álvaro Miguel Zavala Navarro, con objeto de registrar Resolución Administrativa N.0 

RAE-ANA-DGRH-0111-2021 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 
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PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-0111-2021 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) pozo a 
favor de Comercializadora de Maní, S.A. (COMASA) » 
emitida el veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno y 
notificada a representantes de dicha empresa el treinta de 
septiembre del dos mil veintiuno. El derecho otorgado posee 
una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento 
de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo COMASA # 1 » circunscrito en la 
cuenca N. 0 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina y 
Río Tamarindo», demarcado en el municipio El Realejo, 
departamento de Chinandega, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 482747 E - 1389576 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 120 000 m3

• 

El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las diez de la mañana del 
treinta de septiembre del dos mil veintiuno.- (F).- LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios.
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor Joaquín 
Zavala Kalthoff en su calidad de Apoderado General de 
Administración de la sociedad mercantil Comercializadora 
de Maní, S.A. para los fines administrativos correspondientes 
y de conformidad con lo establecido en el Resuelve Quinto 
de la inscrita Resolución Administrativa N.º RAE-ANA
DGRH-0111-2021, en el cual se indica que: «( ... )se emitirá 
certificación de la presente Resolución la cual deberá ser 
Publicada en La Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo 
de quince (15) días calendarios ( ... )». En vista de lo antes 
relacionado, firmo, sello y extiendo la presente certificación 
en un folio de papel común, en la ciudad de Managua, a las 
diez y diez minutos de la mañana del treinta de septiembre 
del dos mil veintiuno. (f) LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA Registrador Público Nacional de Derechos de Agua 
y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2021-03407 - M. 79912252 - Valor - C$ 95.00 

Inversiones La Campana, S.A. 

CITACIÓN 

Con instrucciones de la Junta Directiva de la sociedad 
INVERSIONES LA CAMPANA, S.A., por este medio cito a 
todos los accionistas de dicha Sociedad para la Junta General 
de Accionistas Ordinaria Anual, que tendrá lugar a las 10:00 
am del día 5 de noviembre del año 2021, en el Tercer Piso 
del Edificio Centro Pellas, ubicado en el kilómetro cuatro y 
medio Carretera a Masaya; con el objeto de conocer, tratar 
y resolver sobre los puntos de la siguiente agenda: 

1. Apertura de la Sesión por parte del Señor Director 
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Presidente. 
2. Lectura del acta de la sesión anterior. 
3. Informe en relación con los Estados Financieros de la 
sociedad al 31 de diciembre de 2020 y aprobación del 
mismo. 
4. Informe del Vigilante. 
5. Plan de aplicación de las utilidades. 
6. Otros asuntos de la competencia de las Asambleas 
Ordinarias. 
7. Clausura. 

Managua, 21 de septiembre de 2021. (F) Dr. NARCISO 
ARÉVALO LACAYO, Secretario - Junta Directiva 
INVERSIONES LA CAMPANA, S.A. 

Reg. 2021-03420 - M. 79958896 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

Con instrucciones de la Junta Directiva se convoca a los 
accionistas de Premier Logístics, Sociedad Anónima a la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará en 
esta ciudad de Managua, el próximo veintidós de octubre del 
corriente año, a las tres de la tarde, en la oficina central de 
Premier Logistics, Sociedad Anónima, ubicada de la entrada 
a Portezuelo, Carretera Norte, 100 mts al norte. 

La celebración de la Junta se desarrollará conforme a los 
siguientes puntos de Agenda: 

1.- Lectura del Acta Anterior. 
2- Proposición de capitalización de utilidades por nuevos 
socios conforme propuesta de la Junta Directiva y/o aumento 
de capital en su caso. 
3.- Aporte de capital y emisión de nuevas acciones a favor 
de nuevos socios. 
4.- Aceptación de Cesión de Derechos de Pasivo Laboral. 
5.- Contratación de nuevos colaboradores. 
6.- Otros. 

Managua, vemtmueve de séptiembre del año dos mil 
veintiuno. (t) Ramiro Ortiz Gurdián Secretario Premier 
Logístics, Sociedad Anónima. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2021-03152 - M. 78528863 - Valor C$ 435.00 

JUZGADO LOCAL UN/CO DE SANTA TERESA, 
CARAZO 

EDICTO 

Mediante demanda con Pretensión de Declaratoria de 
Heredero interpuesta por el Licenciado JUAN LUIS 
CORTEZ PEREZ, Mayor de edad, casado. Abogado y 
Notario Público, identificado con cédula numero 04 l
l 51291-0002G y Carné de la Corte Suprema de Justicia 
Numero 266647, de domicilio de Santa Teresa, Carazo, 
en su calidad de Apoderado General Judicial de la señora 
JUANA PASTORA CORTEZ REYES, mayor de edad, 
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soltera, ama de casa, identificada con cédula de identidad 
No. 044-080865-0000G, de este domicilio de Santa Teresa, 
Carazo, de los bienes, derechos y acciones que al morir 
dejara su difunto hijo, ARIEL FRANCISCO OBANDO 
CORTEZ (Q. E.P.D), y en especial sobre la indemnización 
del seguro que tenía el fallecido como trabajador de la 
Policial Nacional y sobre la Póliza de Seguro de INISER, 
Numero 303285, de automóvil Premier Motocicleta, con 
vigencia del 17 /11/2020 (00:01 AM) hasta el 16/11/2021, 
(24.00 P.M), con los datos particulares del Vehículo: Marca: 
YAMAHA. Motor: H402E0078306. Color: AZUL. Modelo: 
YZF R3A. Chasis Numero: MH3RH07S 1LK002l77. Año: 
2021. Placa Numero: S/P, Tipo: MOTO, Uso: MOTOS, 
Característica: GASOLINA, Pasajeros: 2, o cualquier otro 
beneficio a que tenga derecho el fallecido, quien no otorgo 
testamento alguno, quien falleció el día nueve de julio del 
año dos mil veintiuno, según certificado de Defunción 
debidamente inscrita en Tomo: 10001, Folio: 53, Partida: 
53. que llevo el libro de defunciones del Registro Público 
del Estado Civil de las Personas de este Municipio de Santa 
Teresa, Carazo, en el año dos mil veintiuno. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 
Dado en el Juzgado Local Único de Santa Teresa, 
Departamento de Carazo, a las diez y treinta minutos de la 
mañana del día treinta de agosto del año dos mil veintiuno. 
(t) Dra. Carolina Dolores Jarquín Quant, Jueza Local Único 
de Santa Teresa, Carazo. (F) Lic. Osear M. Arias Mercado, 
Secretario Judicial. 

3-3 

Reg. 2021-01789 - M. 71214053 - Valor C$ 435.00 

Asunto Nº: 000099-0482-2021-CO 

EDICTO 

JUZGADO CIVIL DISTRITO DE ORALIDAD DE 
MASAYA. OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, LAS ONCE Y VEINTICUATRO MINUTOS 
DE LA MAÑANA. MSC. BENJAMIN ANTONIO RUIZ 
URBINA. 

El Licenciado RODOLFO JOSE LATINO LOPEZ, en su 
calidad de Apoderado General Judicial de los ciudadanos 
ANA CECILIA GARCIA GONZALEZ, IONE LETICIA 
GARCIA GONZALEZ y DAVID JERONIMO OBREGON 
GONZALEZ, pide se declare a sus representados 
HEREDEROS UNIVERSALES de todos los bienes, 
derechos y acciones que al fallecer dejara la causante 
LESBIA DEL CARMEN GONZALEZ DAVILA ( Q.E.P.D) 
en especial sobre el bien inmueble inscrito bajo FINCA 
N° 26,431; TOMO 242, FOLIOS 126/127; ASIENTO 
76; EN EL LIBRO DE PROPIEDADES SECCION DE 
DERECHOS REALES DEL REGISTRO PUBLICO DEL 
DEPARTAMENTO DE MASAYA.- Publíquese edictos, 
tres veces, con intervalo de cinco días, en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o mejor 
derecho comparezca a oponerse al JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DE DISTRITO DE ORALIDAD MASAYA, dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. Dentro del 
expediente judicial Nº 000099-0482- 2021 -CO.-

Dado en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DE DISTRITO 
DE ORALIDAD DE MASAYA, en la ciudad de 
Masaya, ocho de julio del año dos mil veintiuno. (F) 
MSC. BENJAMÍN ANTONIO RUIZ URBINA, JUEZ 
PRIMERO CIVIL DISTRITO DE ORALIDAD DE 
MASAYA (F) LICENCIADA VERA LUZ OROZCO 
CHAVARRIA, SECRETARIA VELUORCH 

Reg. 2021-03198 - M. 12341 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000002-0RT2-202 l-CO 
Número de Asunto Principal: 000002-0RT2-202 l-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

3-3 

Juzgado Primero Distrito Civil Oral Masaya de la 
Circunscripción Oriental. . Dieciocho de junio de dos mil 
veintiuno. Las dos y diez minutos de la tarde. Msc. Benjamín 
Antonio Ruiz Urbina 

La señora SONIA ISABEL CASTILLO RUIZ, titular de 
cédula de identidad nicaragüense 606-040180-0000S, 
solicita que ,a sus dos hijos DIERICK EMILIO CALERO 
CASTILLO, titular de cédula de identidad nicaragüense 
607-261200-lOOOD y JURGEN KLAUS CALERO 
CASTILLO, el último adolescente representado en esta 
petición por su madre señora SONIA ISABEL CASTILLO 
RUIZ, se les declare herederos de todos los bienes 
Derechos y acciones que dejara a su muerte dejara el 
padre y esposo respectivamente señor EMILIO FAUSTINO 
CALERO DUARTE (Q.E.P.D) y a la demandante esposa, 
sea declarada heredera de la cuarta porción conyugal, 
con la Asistencia Jurídica de la Licenciada ROSA DEL 
SOCORRO ESTRADA BOJORGE. Que en vida el señor 
EMILIO FAUSTINO CALERO DUARTE (Q.E.P.D) fue 
propietario de una finca ubicada al este de ciudad en el 
Reparto Elio Cuarezma, con los siguientes linderos Norte: 
Avenida Ancho, Sur: Banco de la Vivienda, este: Estadio 
Elio Cuarezma y Oeste: Banco de la Vivienda . Inscrita 
en Asiento 3º y 4º Finca Número 55, 794, Folio 284, 198 
y 199, tomo 699/910 del Libro de Propiedades sección 
de Derechos Reales del Registro Público de la propiedad 
Inmueble y Mercantil del Departamento de Masaya. Que al 
fallecer el señor EMILIO FAUSTINO CALERO DUARTE 
(Q.E.P.D) era arrendatario de un lote ubicado en el Barrio 
la Libertad de Puerto Cabezas RACCN con los linderos 
Norte: Solar arrendado, Sur: calle de por medio, Este: Solar 
Bic y Oeste: calle de por medio. Publíquese por edictos, 
tres veces con intervalo de cinco días, en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al Juzgado Primero 
Civil de Distrito de Oralidad de Masaya en el término de 
treinta días a partir de la última publicación. Dentro del 
Expediente Judicial No. 000002-0RT2-202 l CO. 

(t) Msc. Benjamín Antonio Ruiz Urbina, Juez. Juzgado 
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Primero Civil de Distrito de Oralidad, Masaya, de la 
Circunscripción Oriental. (f) TAVECOSO. 

3-3 

Reg. 2021-03201 - M.- 78552168- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000584-0RTI-2021-CO 

Juzgado Segundo Distrito Civil (Oralidad) Carazo Circunscripción 
Oriental. doce de agosto de dos mil veintiuno. Las una y treinta 
minutos de la tarde. 

El señor José Alejandro Canda Sandino, mayor de edad, 
casado, Obrero, del domicilio de Dolores, Carazo, 
identificado con cédula de identidad número 041-291063-
000lA, solicita ser declarado heredero universal de todos 
los bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara su 
señor padre Alejandro Canda conocido registralmente como 
Alejandro de Jesús Pupiro Canda. Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Segundo Distrito Civil (Oralidad) 
Carazo Circunscripción Oriental en la ciudad de Diriamba, 
a la una y treinta minutos de la tarde del doce de agosto 
de dos mil veintiuno. (f) Dra. María Eugenia Reina 
Ruiz, Jueza Segundo Distrito Civil Oralidad Carazo. 
Lic. Juliette del Carmen Cruz Narváez, Secretaria de 
Despacho. MAEURERU. 

3-3 

Reg. 2021-03202 - M.- 78580067- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 004971-0RM4-2021-CO 

El señor RICHARD IVAN RAMOS BERMUDEZ, mayor de 
edad, casado, ingeniero mecánico, con cédula de identidad 
número201-310574-0001 U, en calidad de solicitante; 
por medio de su apoderado General Judicial ANGEL 
SANTIAGO MENA, mayor de edad, soltero, abogado y 
notario público, del domicilio de Managua, con cédula de 
identidad número 203-230765-0002A, y carné de la C.S.J. 
número 6803, solicita ser declarado heredero universal 
de todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejara su padre el señor CARLOS JOSE RAMOS conocido 
socialmente como CARLOS JOSE RAMOS LACAYO 
(Q.E.P.D), en especial un bien inmueble el que se describe 
a continuación: 1.- Ubicada en el Barrio San Cristóbal, 
debidamente inscrita bajo el numero 60,817 , tomo: 951; 
folio: 256; Asiento: 3ro; según certificado Literal emitido 
por el Registro Público de la Propiedad Inmueble, Mercantil, 
Persona y de Garantías Mobiliarias de Managua. 2.- Un 
bien mueble descrito con las característica siguiente 
como: el Vehículo: AUTOMOVIL, Marca: TOYOTA; 
Modelo: SCION XA; Tipo: SEDAN; Color: PLATIADO; 
Motor: 1NZC343567; Chasis: JTKKT624665008062; 
YIN: Año 2006; Pasajeros: 5; Cilindros: 4; combustible: 
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GASOLINA; Servicios: PUBLICO; Uso: PARTICULAR; 
Placa: M-119921, conforme a licencia de circulación 
vehicular número (B2893235), 3.- los derechos de cesiones 
de placas de taxi Placa: M-119921, conforme a premiso 
de operaciones, con número deresolución IRTRAMMA
DGTT-R0065-08-98. Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. Dado en el Juzgado Quinto 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua en la ciudad 
de MANAGUA, a las diez y treinta y ocho minutos de la 
mañana del diecinueve de agosto de dos mil veintiuno. (f) 
Juez Javier Aguirre Aragón, Juzgado Quinto Distrito Civil 
Oral Circunscripción Managua. (f) Secretaria JAFAGORA. 

Reg. 2021-03199 - M. 78633181 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000195-0RT2-2021-CO 
Número de Asunto Principal: 000195-0RT2-202 l-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

3-3 

Juzgado Primero Civil de Distrito de Oralidad de Masaya 
de la Circunscripción Oriental Trece de agosto del año dos 
mil veintiuno. Las nueve y catorce minutos de la mañana.
MSC. BENJAMIN RUIZ URBINA. -

El Lic. BYRON MANUEL CHAVEZ ABEA en su 
calidad de Apoderado General del señor FELIX JAVIER 
GONZALEZ LOPEZ solicita ser declarado heredero de 
todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejara el causante RAMON GONZALEZ CONTRERAS 
(Q.E.P.D) en específico de un bien inmueble ubicado de 
la Iglesia Magdalena. 2 cuadras abajo, tres cuadras al sur 
y tres cuadra abajo en Masaya, con un área superficial de 
l 92.86Mts2, equivalente a 273 .55Vrs2 comprendido dentro 
de los siguientes linderos Norte: calle de por medio y lote 
numero 49, propiedad de Eddy Sánchez, y Sara Gutiérrez 
9.37Mts, sur: Lote numero 13, propiedad de Nicolás López 
y Yamileth Ortiz 9.60 Mts, este: lote número 18, propiedad 
de Jenny Blanco, 21.62 Mts, y Oeste: Lote número 20, 
propiedad de María del Perpetuo Cajina, 21. 42Mts, lo que 
se encuentra inscrito bajo finca No. 67 ,492, Folio 85-86. 
Asiento lero, Tomo 506, Libro de Propiedades, Sección de 
Derechos Reales del Registro Público de Masaya.-

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que quien 
se crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al 
Juzgado Primero Civil de Distrito de Oralidad de Masaya 
dentro de treinta días a partir de la última publicación 

Dado en la ciudad de Masaya a las nueve y veinte minutos 
de la mañana del día trece de agosto del dos mil veintiuno. 
(f) MSC. BENJAMIN RUIZ URBINA. Juzgado Primero 
Civil de Distrito de Oralidad de Masaya. (f) LIC. MARTHA 
CRISTINA SANCHEZ PAVÓN SECRETARIA JUDICIAL. 
MACRSAAV. 

3-3 



04-10-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 182 

Reg. 2021-03200 - M. 78575933 - Valor C$ 285.00 

Número de Asunto: 000807-0R02-202 l-CO 
Número de Asumo Principal: 000807-0R02-202 l-CO 
Número de Asunto Antiguo:· 

COMPLEJO JUDICIAL CHINANDEGA, MARIA 
HAYDEE FLORES RIVAS. Juzgado Local Civil Oral de 
Chinandega Circunscripción Occidente. 

EDICTO 

Las jóvenes ARLENE JANITHZA y YARELI VIDALIA 
ambas de apellidos RUIZ NEY, solicitan que se declaren 
Herederas Universales de todos los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones que en vida dejara su señora 
madre MARTHA NUBIA NEY (q.e.p.d), especialmente una 
propiedad inscrita bajo el N.A.P CHOO 1200047165, sección 
"D". Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de 
cinco días en LA GACETA, diario oficial o en un periódico 
de circulación nacional, para que quien se crea con igual 
o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en la ciudad de CHINANDEGA, Veinticinco de 
agosto de dos mil veintiuno. (t) Dra. Wendy Auxiliadora 
Balladares Cortez. Jueza Del Juzgado Local Civil Oral de 
Chinandega. Lic. Marcos Antonio Jirón Vargas. Secretario 
de Actuaciones. MAANJIVA. 

3-3 

Reg. 2021-03215 - M. 78664486 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

EXP. JUD. Nº 050-0790-21CO. 

JUZGADO LOCAL UNICO DE NANDASMO, RAMA 
CIVIL, DEPARTAMENTO DE MASAYA SIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LAS 
DIEZ Y VEINTICINCO MINUTOS DE LA MAÑANA. 

Cítese por medio de Edictos a los presuntos descendientes 
del causante: GREGORIO YAMILALEMAN QUIROZ, 
(q.e.p.d), era dueño en vida de una Motocicleta con la 
siguiente descripción: MOTOCICLETA, PLACA: MY 
30545, MARCA SERPENTO COLOR P: BLANCO, 
MODELO: DEFENDER 150, COLOR S, TIPO: 
MONTAÑERA, MOTOR: ZS162FMJ8M101502, USO: 
PARTICULAR, VIN CHASIS: L6UA4GA21MA031501, 
COMBUSTIBLE: GASOLINA , AÑO FAB: 2021, 
CILINDROS: 1,PASAJEROS: 2,SERVICIO: PRIVADO, 
GRAVAMEN: PRENDADO GMG SER.- Para que en el 
plazo de diez días contados a partir de la última publicación 
de Edictos concurran personalmente o por medio de 
Apoderado a hacer uso de su derecho por demanda de 
DECLARATORIA DE HEREDERO en la vía Sumaria 
en el Juzgado Local Único de Nandasmo por la señora: 
EVELING CONCEPCION NUÑEZ GONZALEZ, 
Publíquense los Edictos correspondiente en un Diario de 
Circulación Nacional (LA GACETA), por tres veces con 
intervalo de cinco días hábiles a costa de la parte interesada. 

Dado en el Juzgado Local Civil de Nandasmo, a las diez y 
treinta minutos de la mañana del día siete de Septiembre 
del año dos mil veintiuno. (D) DR. NORMAN ANDRES 
DURAN CHAVEZ. JUEZ DEL JUZGADO LOCAL 
UNICO DE NANDASMO. (F) LIC. AMADA IGINIA 
BERMUDEZ RUIZ. SECRETARIADEACTUACIONES. 
EXP. JUXD. Nº. 050-0790-21CO 
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Reg. 2021-03216 - M. 78662414 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL UNICO DE TISMA, RAMA 
CIVIL ORAL. CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. LAS ONCE Y CUARENTA MINUTOS 
DE LA MAÑANA. 

La Licenciada Verónica Leonor Sotelo Espinoza, en su 
calidad de Apoderado General Judicial de Maria Leonor 
Espinoza Romero, solicita ser declarada Heredera universal 
de todos los bienes, derecho y acciones que a su muerte 
dejara su esposo NORBERTO ALEJANDRO SOTELO 
HENRIQUEZ, (Q.E.P.D). Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periodo de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
con parezca a oponerse al juzgado dentro del el termino de 
treinta días a partir de su publicación. 

(t) Dr. Elvin Rodolfo Chavarria Gutiérrez. Juez Local 
Único de Tisma. (t) Lic. Amanda Vicenta Velásquez 
González. Secretaria Judicial. 

Reg. 2021-03217 - M. 78414797 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 003927-0RM4-202l-CO 
Número de Asunto Principal: 003927-0RM4-2021-CO 

3-3 

Juzgado Décimo Segundo Distrito Civil Oral Circunscripción 
Managua. Tres de agosto de dos mil veintiuno. Las nueve 
y cuarenta y cinco minutos de la mañana. 
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Ha sido presentada solicitud de Declaratoria de Herederos 
interpuesta por el Licenciado David Antonio Lozano 
Chavarría, mayor de edad, soltero, Abogado y Notario 
Público, identificado con cédula de identidad 00 l-01Ol74-
0066V y carne de la CSJ No. 6640, quien solicita que su 
representada la señora Soraya Inés Calero Peralta, mayor 
de edad, soltera, Abogada y Notaría Publica, identificada 
con cédula de identidad numero 001-250776-0023E y de 
este domicilio, sea declarada heredera universal de todos 
los bienes, derechos y acciones que al morir dejara la señora 
Carmen López Montiel, conocida socialmente como Ignacia 
del Carmen López Montiel o Ignacia del Carmen López 
de Peralta (Q.E.P.D) especialmente de la parte indivisa del 
bien inmueble ubicado en esta ciudad de Managua, Villa 
Fraternidad inscrito bajo el numero 96021; Tomo: 1635; 
Folio: 199, Asiento: 1 º, de la Columna de Inscripción, 
Sección de Derechos Reales del Registro Público de la 
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Propiedad y Mercantil de este Departamento de Managua. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
ultima publicación 

(f) Jueza Geny del Rosario Chávez Zapata. Juzgado 
Décimo Segundo Distrito Civil Oral Circunscripción 
Managua. (f) sria. Judicial ESANESMA 

Reg. 2021-03818 - M. 78605638 - Valor C$285.00 

ASUNTO N º: 000590-0RSl-2021-CO 

EDICTO 

3-3 

Conforme lo dispuesto art 152 CPCN, emplácese a la 
seftora Delia Somarriba Mejía, mayor de edad, y demás 
generales desconocidas, para que conteste la demanda 
que con acción de Prescripción promueve en su contra 
Humberto Yonatan Rugama Galeano, mayor de edad, casado, 
tapicero, con cedula de identidad Numero: 16 l-040272-
0006M en su calidad de demandante en el plazo de 15 días 
siguientes, contados a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término seftalado 
se le nombrará, guardador para el proceso. 

Publíquense los edictos en la Gaceta, Diario Oficial, o 
en un diario de circulación nacional, por tres veces, con 
intervalo de cinco días hábiles, a costa de la parte interesada. 
Agréguese al expediente copia de dichas publicaciones. (f) 
Jueza. (f) Sria. YAANTOSE. 
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Reg. 2021-03235 - M. 78754133 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO UNICO LOCAL DE MOYPOGALPA, 
RAMA CIVIL ORAL, DEL DEPARTAMENTO DE 
RIVAS, A LAS ONCE Y CINCO MINUTOS DE LA 
MAÑANA DEL VEINTICINCO DE AGOSTO DOS 
MIL VEINTIUNO. 

Los seftores FRANCISCO JAVIER BARRIOS 
AMADOR Y EBELDA DEL SOCORRO BARRIOS 
AMADOR, interpusieron demanda de Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva, en contra de CARMEN 
CISNEROS PADILLA. 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalos de cinco 
días en un periódico de circulación nacional o atraves de 
las publicaciones digitales en la pagina web de la Corte 
Suprema de Justicia, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al Juzgado dentro 
de quince días a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Único Local de Moyogalpa, Isla de 
Ometepe, Departamento de Rivas, a los veinticinco días del 
mes de agosto del afto dos mil veintiuno. (f) Dr. Norwing 

José ~forrar~ Bonil~a. Juez Local Único de Moyogalpa. (t) 
Days1 Amella Castillo Alvarez. Secretaria Especial. 

3-3 

Reg. 2021-03403 - M. 79853292 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CITESE al seftor CONCEPCION ALEXANDER 
GUADAMUZ ANGULO, por medio de edictos el que 
se publicará por tres veces en un diario en circulación 
nacional, a fin de que comparezca en el término de cinco 
días después de publicados dichos edictos, ante este 
despacho judicial a personarse en el proceso identificado 
con el numero 00586 l-ORM5-2021-FM incoado en 
el JUZGADO DECIMO PRIMERO DISTRITO DE 
FAMILIA (ORALIDAD) DE LA CIRCUNSCRIPCION 
MANAGUA, bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el término seftalado se le nombrará Defensor Público 
de la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado Décimo Primero Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua, a las diez y 
treinta y seis minutos de la mañana, del veinticuatro de 
agosto de dos mil veintiuno. 

(F) JUEZA KAREN GUTIERREZ RIVAS, Juzgado 
Décimo Primero Distrito de Familia (oralidad) de la 
Circunscripción Managua (F) FRJOLOUR, Secretaria 
Judicial. 

3-1 

Reg. 2021-03415 - M. 79990675 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000177-0RC4-2021-CO 
Número de Asunto Principal: 000177-0RC4-2021-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

Juzgado Local Civil (Oral) Boaco. Uno de junio del año 
dos mil veintiuno. Las once y un minuto de la mañana. 

Los seftores Jairo Francisco Molina Orozco, José 
Bilomar Molina Orozco, Marling del Socorro Molina 
Orozco, Edwin Antonio Molina Orozco, Karla Patricia 
Molina Orozco, y los niños Jimena Isabel Molina Soza, 
Elías Abraham Molina Soza, representados por su mama 
Sra. María Petrona Soza Méndez, representada a través 
de su Apoderado General Judicial del Dr. Guillermo 
Antonio Castillo López, solicitan ser declarados herederos 
universales de todos los bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejara el seftor Agustín Socorro Molina Torrez, 
conocido también como Socorro Molina Torrez. Publíquese 
por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. 
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Dado en el Juzgado Local Civil (Oral) Boaco en la ciudad 
de Boaco, a las once y un minuto de la maftana, del uno 
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de junio del año dos mil veintiuno. 

(f) Dra. Celia Ivania Cruz Rodríguez. Juez Local Civil 
Oral del Municipio de Boaco (f) Secretaria MAMAHEDU 

3-1 

Reg. 2021-03416 - M. 79989513 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CITESE a la señora BERTHA MARIA RODRIGUEZ 
DURAN, (Artos. 176 y 515 CF, párrafo tercero), para 
que comparezca a contestar demanda, en la causa No. 
005866-0RM5-202 l-FM, que se tramita ante este Juzgado 
Décimo Cuarto Distrito de Familia (Oralidad) de Managua, 
lo que deberá realizar en el término de diez ( l O) días, 
contados a partir de la última publicación de este EDICTO, 
el cual se publicará por tres veces consecutivas, en un 
diario de circulación nacional. Se le previene a la señora 
BERTHA MARIA RODRIGUEZ DURAN, que en caso de 
no comparecer, en el término señalado, se le nombrará a 
un Abogado de la Unidad Especializada de Familia de la 
Dirección de la Defensoría Pública de la Corte Suprema de 
Justicia, a fin de que la represente en esta causa; haciendo 
de su conocimiento, que la no contestación de la demanda, 
no interrumpe el curso del proceso (Arto. 519 CF, 2do 
párrafo). Dado en el Juzgado Décimo Cuarto Distrito de 
Familia (oralidad) de la Circunscripción Managua., a las 
once y cuarenta y seis minutos de la mañana, del veintisiete 
de agosto de dos mil veintiuno 

(f) KAREN IDANIA HERNANDEZ HERNANDEZ 
Juzgado Décimo Cuarto Distrito de Familia (oralidad) de 
la Circunscripción Managua. (f) CORAVASE Sria. Judicial. 

3-1 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2021-TP 12393 - M. 76790560/76839005 - Valor C$ 
145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo IX del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 008 en el folio 008 la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 008. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La Suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado. Considerando que 

ELVIRA YAHOSKA SÁNCHEZ ROBLE TO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su Maestría y en virtud de las potestades otorgadas por las 
leye~ de la República de Nicaragua, por tanto, le extiende 
el TITULO de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Mercadotecnia Avanzada, para que goce 
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de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veinte días 
del mes de julio del año dos mil veinte y uno. Firma ilegible. 
Ing. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. Msc. Ramón 
Román Gutiérrez, Secretario General. Hay un sello seco de 
la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 008, Folio 008, Tomo IX, del Libro 
de Registro de Títulos de Maestrías. Managua, Nicaragua, 20 
de julio del año 2021 ". Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado. Managua, veinte de julio del 
año dos mil veintiuno. Firma ilegible. Msc. Yanina Arguello 
Castillo, Directora. Hay un sello". 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veinte de julio del año dos mil veintiuno. (f) 
Msc. RamónArmengol Román Gutiérrez, Secretario General. 

Reg. 2021-TP 12394 - M. 597327 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que 
bajo la Página Nº 486, Asiento Nº l 059, Tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELENA DEL CARMEN V ÁSQUEZ TORUÑO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Producción 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. Msc. 
Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
lbarra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika Núñez 
Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. (f) 
Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TPl2395 - M. 846362 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que 
bajo la Página Nº 486, Asiento Nº 1059, Tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HOLMAN DAVID RIVAS ORELLANO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Producción 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. Msc. 
Noel Ramón Pon ce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
!barra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika Núñez 
Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. (t) 
Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TP12396 - M. 76822086 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
2051, Tomo V, Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

REBECA DEL ROSARIO DÁ VILA MONGE. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 29 días del mes de abril del 2007. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2007. (t) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TP12397 - M. 76839601 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 921, 
Pagina 070, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARIO JESÚS GÓNGORA MÉNDEZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 

9572 

Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. 2021-TP12398 - M. 76839339 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 910, 
Pagina 069, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

EVENOR ESPINO Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. 2021-TP12399 - M. 76839504 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 923, 
Pagina 070, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARTHA LIDIA MEZA BARREDA Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. 2021-TP12400 - M. 76839418 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 915, 
Pagina 070, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
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su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

LUCIO ALBERTO MERCADO Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. 2021-TPl2401 - M. 76839704 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 909, 
Pagina 069, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA VERÓNICA JARQUÍN MEJÍA Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. 2021-TP12402 - M. 76843626 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 899, 
Pagina 069, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

KEYLING IDANIA LUMBÍ RIZO Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en el Idioma Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 

Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. 2021-TP12403 - M. 76843979 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 311, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AURA MARINA GÁMEZ VELÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-170198-1003 V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP 12404 - M. 76843 722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

9573 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 898, 
Pagina 069, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

FREDDY ANTONIO TINOCO AGUILARHacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en el Idioma Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. 2021-TP12405 - M. 76845125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en la página 100, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARIO IVÁN PÉREZ CARVAJAL. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-100570-00 l 9M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Profesor de Educación Media en Física-Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP12406 - M. 856929/856872 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 120, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ALEXA WUALQUIRIA JARQUÍN CABRERA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-040497-0035N, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 119, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

9574 

ALEXA WUALQUIRIA JARQUÍN CABRERA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-040497-0035N, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Cienciasa de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP12407 - M. 76803555 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
- UNITEC - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) Certifica 
que en el Registro No.: 0858, Folio 062, Tomo: 1, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ingeniería, que éste 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO -
UNITEC - POR CUANTO: 

JORGE EZEQUIEL GARCÍA MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ingeniería, para obtener el grado de: Ingeniero en Sistemas, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de agosto del 2021. El Rector de la 
Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. El Secretario 
General: Ileana Margarita Espinoza Padilla. 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de agosto 
del 2021. (f) Responsable de Registro Académico UNITEC 
- NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP12409 - M. 76874664 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 5499, Folio 1547, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

MALCON PAULINO HERNÁNDEZ ARICHAVALA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
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Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y 
Sociales. Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y, POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil dicienueve. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, doce de agosto del 2021. ( f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021-TP12410 - M. 76851679 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página 
Nº 491, Asiento Nº I 068, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ODALYS SELENYS GOMEZ PASTRANA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Producción 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de junio del afio dos mil veintiuno. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika 
Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 
(f) Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TP 12411 - M. 76849825 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 036, Asiento 62, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ZULMA JEANETH ESPINOZA ESPINOZA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media (PEM) con Mención 
en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del afio dos mil veintiuno. 
Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 

Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del afio dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 202 l-TP12412 - M. 76849917 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 473, Asiento 1027, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARVELI DEL SOCORRO ARROLIGA TINOCO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Producción 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Msc. Jetzemani Núfiez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

9575 

Reg. 2021-TP12413 - M. 76849876 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 036, Asiento 62, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JULIO CESAR BARAHONA MOLINA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media (PEM) con Mención 
en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
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(f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021-TP12414 - M. 76850099 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 032, Asiento 54, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUANA LINDELIA ZELEDON ZELEDON. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media (PEM) con Mención 
en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021-TP12415 - M. 76850010 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 128, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JULIA ARLETH FLORES HERRERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 5 de octubre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP12416 - M. 76850484 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 

9576 

en la página 180, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SCARLETH GRACIELA CASTRO TÓRREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-050198-1003U, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP12417 - M. 76850386 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 181, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FÁTIMA ISABEL HERRERA CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-280998-1 OOOT, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2021. ( f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP12418 - M. 76851747 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 329, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA HERNÁNDEZ ALEMÁN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-060800-1003T, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP12419 - M. 76851306 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el Número Registro: 
2147, Folio: 067, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la facultad de Arquitectura 
y Diseño, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST - POR CUANTO: 

KASSANDRA BELEN ORTIZ UZAGA, natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de Licenciada en Diseño Gráfico. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de septiembre del año dos mil veinte. 
Rectoría, MBA. Kathia Sehtman Tiomno - Secretario General, 
Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 21 días del mes de septiembre 
del año 2020. (f) Lic. Silvia Arreaga Carrera, Directora 
Registro y Control. 

Reg. 202l-TP12420 - M. 76852568 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 08, Folio No. 000197, Asiento 
No. 2394.2 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas Turísticas y 
Hoteleras, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

LILLIAM DEL CARMEN CENTENO SANDOVAL, 
Natural de: Managua, Departamento de: Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas Turísticas 
y Hoteleras. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún 
días del mes de diciembre del dos mil doce. Rectora: Ivania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
agosto del dos mil veintiuno. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 01, Folio No. 095, Asiento No. 
0320 del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Especialización en Marketing de Servicios Turísticos, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

LILLIAM DEL CARMEN CENTENO SANDOVAL, 
Natural de: Managua, Departamento de: Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Marketing de Servicios 
Turísticos. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiun 
días del mes de diciembre del dos mil doce. Rectora: Ivania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
agosto del dos mil veintiuno. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico. 

Reg. 202l-TP12421 - M. 76853470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2200, Paginas 
156 a 157, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

ALLAN ANTONIO TALENO GUTIERREZ. Natural 
de Nicaragua, con cedula de identidad 401-130963-0001 U, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
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disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga. Dirección General de Registro Académico Central 
UNEH. 

Reg. 2021-TP12422 - M. 76853105 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 28 tomo IV del libro de Registro de Títulos del Escuela 
de Enfermería Jinotepe, Carazo, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

FÁTIMA LOURDES PÉREZ JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-111098-0002P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP 12423 - M. 76850658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 990, Página 1O1, 
Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Química. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JOSÉ JOHARY MONTOYA SEVILLA. Natural de 
Choluteca, Choluteca, República de Honduras, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Ingeniería Química, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
Él Título de: Ingeniero Químico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Dr. Rafael Antonio Gamero Paguaga. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diecinueve de mayo del 2021. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP12424 - M. 76855004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 98, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CRYSTOFER ERASMO MONTENEGRO VEGA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-220897-0003B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP12425 - M. 76856890 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
D.N.A., certifica que bajo el número 037, página 037, tomo 1, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JAVIER FRANCISCO VELÁSQUEZ RIZO. Natural de 
El Sauce, Departamento de León, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el Título 
de Maestría Profesional en Formulación, Evaluación y 
Gerencia de Proyectos para el Desarrollo. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano 
de la Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2018. (t) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 2021-TP12426 - M. 76857241 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 159, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CRISTHIAN PAHOLA GARCÍA URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 445-220997-0000T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 202l-TP12427 - M. 76857173 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 257, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JOSSELINE CAROLINA FLORES LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-190995-0001 F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Enfermería Obstétrica y Perinatal. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP 12428 - M. 76857926 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 30, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

STACY NAARA CARRASCO OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-ll0697-0020A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 202l-TP12429 - M. 76859705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

9579 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0313; Número: 2528; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

SILGIAN ISAMARA ROQUE ARMAS. Natural de Siuna, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte (R.A.C.C.N), 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Psicología Clínica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de diciembre del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 05 de enero de 202 l. Ante mí, (t) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (t) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2021-TP 12430 - M. 76855364 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 293, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KARLA MERCEDES ESPINOZA CABRERA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 44 l-090789-0002D, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl2431 - M. 76858155 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 896, 
Pagina 069, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

WILMER DE JESÚS ZELAYA BLANDÓN, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en el Idioma Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. 2021-TP12432 - M. 76783607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 124, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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FRANCISCO JAVIER MÉNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 444-041096-000lA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de mayo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2021. ( t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP12433 - M. 76854419 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 925, 
Pagina 070, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

SOCORRO CASTRILLO DELGADO, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. 2021-TP12434 - M. 76632205 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 204, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

NORA ISABEL TINOCO LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los tres días del mes 
de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021-TP12435 - M. 76715336 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 086, Tomo XIV, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

AUXILIADORA DEL CARMEN AMADOR AMADOR, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021-TP12436 - M. 76859264 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 143, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

KEVIN OSCAR DÁVILA LARA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-100697-00IJ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP12437 - M. 76865486 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 434, tomo II, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, Managua - POR CUANTO: 

JAIRO FRANCISCO LÓPEZ GALLO, Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 006-061282-0000A, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades y Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 20 de junio del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2021-TP12438 - M. 76865673 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 145, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JARITZA CASTRO ORTIZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 453-230897-0000D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnica 
Superior en Pedagogía con mención en Educación Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 4 de junio del 202 l. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP12439 - M. 76865945 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 144, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JAVIER PÉREZ TÓRREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-080891-lOOOG, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnico 
Superior en Pedagogía con mención en Educación Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP12440 - M. 76842694 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 249, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARÍA DE JESÚS MARTÍNEZ ACUÑA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00l-040197-0008P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Microbiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 202 l. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 202l-TP12441 - M. 7686621 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 131, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA MARÍA ARISTA LANZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 453-170484-000 l L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnica 
Superior en Pedagogía con mención en Educación Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP12442 - M. 76866520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 130, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARVIN GARCÍA GODINES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 453-050892-0005W, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnico 
Superior en Pedagogía con mención en Educación Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2021-TP12443 - M. 76843755 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
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León, Certifica que a la página 3 7, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SUGEY DEL SOCORRO REYES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadotecnia, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. 2021-TP12444 - M. 76866080 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 131, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HENRY LUIS ARISTA LANZAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 453-120593-00021, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnico 
Superior en Pedagogía con mención en Educación Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP12445 - M. 76867747 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 916, 
Pagina 070, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE RÍOS RODRÍGUEZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
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de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. 2021-TP12446 - M. 76869785 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 074, Página 074, 
Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de Maestrías y 
Especialidades de la Universidad. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. DEYLING ERENIA GARCÍA BEN AVIDEZ. Natural 
de Esteli, Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Dirección de Postgrado, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende Él 
Título de: Máster en Gerencia de Proyectos de Desarrollo. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, veintiséis de mayo del 2021. ( f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP12447 - M. 76867606 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 918, 
Pagina 070, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ROSIBEL DEL CARMEN RIVERA, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
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Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. 2021-TP12448 - M. 76867677 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 914, 
Pagina 070, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

CARUVINA LÓPEZ HERRERA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. 2021-TP12449 - M. 76869351 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida 1889, Folio 943, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

FRANCIS BEATRIZ MORAN MORAN. Natural de 
Estelí. Departamento de Estelí, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Diploma de: Auxiliar de Enfermería, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Diriamba, República de Nicaragua, a los 
dieiciocho días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Moisés Jerónimo Moreno Delgado. 
El Secretario General, José Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, dieciocho de febrero del 2021. ( f) 
Msc. Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2021-TP12450 - M. 76868761 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 

en la página 34, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JENNICA DE LOS ÁNGELES HUERTA GARCÍA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad OOl-200792-
0027L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl2451 - M. 76869607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 180, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LESLY JAHAIRA DUARTE MONTENEGRO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-190198-1002Y, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

9584 

Reg. 2021-TP12452 - M. 76872519 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 8, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

DARWIN JOSÉ RIGBY ACUÑA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 612-121293-0003V, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP12453 - M. 76865864 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 144, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUAN FRANCISCO CENTENO ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 453-240693-0000P ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnico Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de junio del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP 12454 - M. 76872734/76868644 - Valor C$ 
190.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 06, Folio No. 406,Asiento No. 1812 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Diseño Gráfico y Publicitario, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

KARYME MARÍA ROA GÓMEZ, Natural de: Managua, 

9585 

Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico y Publicitario. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días del 
mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes 
de diciembre del dos mil veinte. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 01, Folio No. 301, Asiento 
No. 1139 del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Especialización en Dirección de Marketing, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

KARYME MARÍA ROA GÓMEZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días del 
mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes 
de diciembre del dos mil veinte. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico. 

Reg. 202l-TP12455 - M. 76866382 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 130, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BETSAYDA ALTAMIRANO BELLO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 442-230481-000 l Y ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura 
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Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl 2456 - M. 76874303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 78, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

DINA ISABEL JIMÉNEZ BALTODANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 002-020200-1003 S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 202I-TP12457 - M. 76874832 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 124, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARVELLY DEL CARMEN RUIZ GAVILÁN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 409-150487-0000Y, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 

República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP12458 - M. 76868661 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 208, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

SHEYLA DANIESKA VALLE MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de 
Educación Media en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los tres días del mes 
de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021-TP12459 - M. 76874754 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 114, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

9586 

YÉSICA PATRICIA GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-120 l 93-0008K, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Técnica Superior en Pedagogía con mención en Educación 
Primaria. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP12460 - M. 76875680 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 358, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALEX JOSÉ ESTRADA ORDOÑEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de febrero de dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de febrero de 202 l. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 202l-TP1246l - M. 76872639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXVI, Partida: 2162, Tomo: 19, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL 
- POR CUANTO: 

MICHAEL ANTONIO BLAS SOLIS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los l O 
días del mes de julio de 2019. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 12 de agosto de 202 l. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

9587 

Reg. 2021-TP 12462 - M. 76872639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXVII, Partida: 758, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓNDEAMÉRICALATINA- UNIVAL-POR 
CUANTO: 

JEFFRY AARON DE TRINIDAD MARTINEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Profesor de Educacion Media con 
mención en Matemáticas, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 11 días del mes de agosto de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 12 de agosto de 202 l. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP12463 - M. 76872639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. X, Partida: 268, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓNDEAMÉRICALATINA- UNIVAL-POR 
CUANTO: 

MAYLING GOMEZ MARTINEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Profesora de Educacion Media con mención en Español 
(PEM), para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 3 días del mes de noviembre de 2017. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 12 de agosto de 2021. (f) Dra. 
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Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP12464 - M. 76872639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LVII, Partida: 1566, Tomo: 20, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓNDEAMÉRICALATINA-UNIVAL-POR 
CUANTO: 

KENIA RUBI MINAS OLIVA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología con su Especialidad en Psicología Clínica, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 11 días del mes de agosto de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 12 de agosto de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP12465 - M. 76872639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXVII, Partida: 2499, Tomo: 21, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL 
- POR CUANTO: 

SUYAPA DEL ROSARIO RAUDALEZ SANDOVAL, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad 
en Derecho de Familia, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 
días del mes de abril de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 12 de agosto de 2021. ( f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP12466 - M. 76872639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LIX, Partida: 1643, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

XOCHILTH ALONDRA FIGUEROA PICADO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de mayo de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 12 de agosto de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP12467 - M. 76872639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LIX, Partida: 1638, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL-POR 
CUANTO: 

OFELIA ISABEL MATEY MATEY,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología con su Especialidad en Psicología Clínica, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de mayo de 2021. El Rector de la 
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Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 12 de agosto de 202 l. ( f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNlVAL, NICARAGUA. 

Reg. 202l-TP12468 - M. 76872639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXXI, Partida: 844, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓNDEAMÉRICALATINA-UNIVAL-POR 
CUANTO: 

DILCIA NOHEMI PAUTH VALDIVIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Desarrollo Social Especialidad en Proyecto 
de Cooperación Internacional, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de mayo de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 12 de agosto de 202 l. ( f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP12469 - M. 76872639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXIII, Partida: 4397, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DELAINTEGRACIÓNDEAMÉRICALATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER MORAGA MALDONADO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Internacional de Empresas con su Especialidad en Alta 
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Gerencia, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 
días del mes de abril de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 12 de agosto de 202 l. ( f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP12470 - M. 76872639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. VII, Partida: 176, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

LENIN OCTAVIO LO PEZ MELGARA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Matemática, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de diciembre de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 12 de agosto de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP12471 - M. 76872639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XVIII, Partida: 483, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓNDEAMÉRICALATINA- UNIVAL-POR 
CUANTO: 

EDMUNDO JHANDUY BARAHONA ESCOBAR, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
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disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Profesor de Educacion Media con 
mención en Matemáticas, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 9 días del mes de septiembre de 2019. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 12 de agosto de 2021. ( f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP12472 - M. 76872639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. II, Partida: 72, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Salud, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

YESSICA MARIA CALDERON PEREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Salud, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Farmacia con su Especialida 
en Gerencia Farmaceutica, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 24 días del mes de septiembre de 2018. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 12 de agosto de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP12473 - M. 76872639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. Ll, Partida: 1450, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSE GUTIERREZ PEÑA, ha cumplido 

con todos los requ1S1tos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 
días del mes de abril de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 12 de agosto de 2021. ( f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP13220 - M. 72266461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0871, Partida Nº 24777, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AMINTA DE ANGELA RUIZ GUTIÉRREZ. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Marketing Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP13221 - M. 71841610 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0872, Partida Nº 24778, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA LAURA SOLÍS QUIROZ. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: Arquitecta 

9590 
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Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP13222 - M. 72681348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0872, Partida Nº 24779, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NAYRA ARLETH ROBLETO SÁNCHEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Arquitecta Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP13223 - M. 72829208 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0873, Partida Nº 24780, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DAVID ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: 
Ingeniero Civil Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP13224 - M. 72828469- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0873, Partida Nº 24781, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GABRIEL ALEXANDER COLEMAN VALENCIA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP13225 - M. 72745558 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0874, Partida Nº 24782, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JESSICA FERNANDA CASTILLO CENTENO. Natural 
de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: 
Ingeniera Civil Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP13226- M. 72881526 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0874, Partida Nº 24783, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSÉ ALEXANDER CENTENO AMADOR. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: 
Ingeniero Civil Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP13227 - M. 72444589 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0875, Partida Nº 24784, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ADRIEL LEVIT CAMPOS CABRERA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TPI3228 - M. 71873950 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0875, Partida Nº 24785, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALEYDA SARAHY MOGOLLÓN MOLINA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP13229- M. 72523125 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0876, Partida Nº 24786, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DAYALLY STEYSI CORDERO NARV ÁEZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 
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Reg. 2021-TP13230 - M. 18971 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
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certifica que: bajo el Folio Nº 0876, Partida Nº 24787, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EDWIN JOSE CERVANTES MUNGUIA. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 202l-TP1323l - M. 72723359 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0877, Partida Nº 24788, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HERICKSON ROGELIO OSUNA SABORÍO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 202l-TP13232 - M. 72734575 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0877, Partida Nº 24789, Tomo 
N° XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSELYN JULIANA GUILLÉN DUARTE. Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 202 l-TP13233 - M. 72717530 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0878, Partida Nº 24790, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUCÍA VERÓNICA ESCOBAR PORRAS. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 202l-TP13234- M. 72717ll2-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0878, Partida Nº 24791, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA GUATEMALA RAMÍREZ. 
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Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del afio dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del afio dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP13235 - M. 72151003 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0879, Partida Nº 24792, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA JORGELINA PÉREZ CISNEROS. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del afio dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del afio dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP13236 - M. 72120076 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0879, Partida Nº 24793, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SOFÍA ALEXANDRA OLIVAS LÓPEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 

disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del afio dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del afio dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP13237 - M. 72242835 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0880, Partida Nº 24794, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

TILIANA LIZETT RAMOS ESPINOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del afio dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del afio dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP13238 - M. 72722026 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0880, Partida Nº 24795, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FLAVIA NACELY GONZÁLEZ PÉREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP13239 - M. 72737040 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0881, Partida Nº 24796, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUZ MARINA DÍAZ GARCÍA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
julio del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP13240 - M. 72739397 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Directora (o) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
Certifica que: bajo el Folio Nº 754, Partida Nº 1506, Tomo 
Nº 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BLANCA ROSA CALERO CALERO. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cuatro. El Rector de la Universidad Xabier 
Gorostiaga Achalandabaso, s.j El Secretario General Alvaro 
Argüello Hurtado, s.j. El Decano de la Facultad. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de 
junio del año mil novecientos noventa y cuatro. Se extiende la 
presente, en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
(f) Director (a) 

Reg. 2021-TP13241 - M. 483618 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que: bajo el 
Folio Nº 383, Partida Nº 2705, Tomo Nº III, del Libro 
de Registro de Títulos de Máster, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A 

JHEYMMY ISABEL GUADAMUZ SALGADO el Título 
de: Máster en Gerencia Social: Políticas, Programas 
y Proyectos Sociales Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
julio del año dos mil veintiuno. (f) Directora 

Reg. 2021-TP 13242 - M. 72811766 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que: bajo el 
Folio Nº 384, Partida Nº 2706, Tomo Nº III, del Libro 
de Registro de Títulos de Máster, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A 

MAURAMARÍAMADRIZ PALADINO el Título de: Máster 
en Gerencia Social: Políticas, Programas y Proyectos 
Sociales Por haber cumplido con todos los requisitos que exige 
el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
julio del año dos mil veintiuno. (f) Directora 

Reg. 2021-TP13243 - M. 1234604182 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que: bajo el 
Folio Nº 384, Partida Nº 2707, Tomo Nº III, del Libro 
de Registro de Títulos de Máster, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A 

ESTER HERNÁNDEZ SANDOVAL el Título de: Máster 
en Perspectiva de Género y Desarrollo Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
julio del año dos mil veintiuno. (f) Directora 

Reg. 2021-TP13244 - M. 72366402 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0881, Partida Nº 24 797, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ESMIRNA SOLEDAD BRAVO TREMINIO. Natural de 
Ciudad Darío, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP13245 - M. 72883939 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0882, Partida Nº 24798, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GEORGINA DE LOS ÁNGELES NAVARRO ABURTO. 
Natura! de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP13246- M. 72881281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0882, Partida Nº 24799, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BETSY CAROLINA RUIZ AGUIRRE. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: Licenciada 
en Marketing para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 
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Reg. 2021-TP13247 - M. 23026680-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0883, Partida Nº 24800, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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ELOISA NOEMY GUTIÉRREZ FLORES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Marketing para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP13248 - M. 72384391 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0883, Partida Nº 24801, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ITZA ARIANOVA MENDIETA CASTILLO. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Marketing para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP13249 - M. 72695428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0884, Partida Nº 24802, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SOFÍA MERCEDES MIRANDA MEDINA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
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disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciada en Marketing para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP13250- M. 25859806 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0884, Partida Nº 24803, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALFREDO IGNACIO ESPINO ZA GUERRERO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Arquitecto para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP13251 - M. 72273609 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0885, Partida Nº 24804, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CAMILA MARCELA VEGA LEZAMA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Arquitecta para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del afio dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 202l-TP13252 - M. 72837404 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0885, Partida Nº 24805, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JESSICA ALEXANDRA DÁ VILA ROMERO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Arquitecta para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 202l-TP13253 - M. 72134669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0886, Partida Nº 24806, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUZ DAYANNA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Arquitecta para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 

Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP13254 - M. 20413229 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0886, Partida Nº 24807, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SABRINA JOSÉ SÁNCHEZ RUIZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Arquitecta para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TPl3255 - M. 72844786 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0887, Partida Nº 24808, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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CAROLINA CELESTE CHACÓN GUERRERO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del afio dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP13256 - M. 72705985 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0887, Partida Nº 24809, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KAREN ANDREA GUILLÉN OBREGÓN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP13257 - M. 72879640 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0888, Partida Nº 2481 O, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RASHELARACELLY MANZANARES NUÑEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del año dos mil veintiuno. (f) Director (a) 

Reg. 2021-TP13258 - M. 72474368 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0888, Partida Nº 24811, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

WINSTON JOSÉ CHÁVEZ CENTENO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciado en Diseño Gráfico para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del año dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP13259 - M. 72745612 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0889, Partida Nº 24812, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AURA ESTHER BRAVO RODRÍGUEZ. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Ingeniera Civil para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del afio dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP13260 - M. 72367857 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0889, Partida Nº 24813, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GABRIEL ANTONIO ROMÁN LUNA. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del afio dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del afio dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP13261 - M. 72354103 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0891, Partida Nº 24816, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA BELÉN SOLÍS DOWNS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniera Ambiental para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del afio dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del afio dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP13262 - M. 72797501 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0891, Partida Nº 24817, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SANDRA LOANA CASTILLO BLANFORD. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende 
el Título de: Ingeniera Ambiental para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del afio dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del afio dos mil veintiuno. (t) Director (a) 

Reg. 2021-TP13263 - M. 72354103 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana, 
certifica que: bajo el Folio Nº 0892, Partida Nº 24818, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ISELMA DEL CARMEN FLORES MONTOYA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Ingeniera en Calidad Ambiental para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del afio dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya. 

9600 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
agosto del afio dos mil veintiuno. (t) Director (a) 




